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Que, el Arliculo 194'de lo Coñlilución Polilico del Perú, modificodo por lo Ley de Relormo Consliluclonol, Ley ño 30305,
esloblece que los municipolidodes provincioles y ditl¡loles soñ órgonor de gobierño locol, con oulonomío po ilico, económico y
odministrolivo en los osunlos de su cor¡pelencio, en concordoncio con el Arrículo ll del Tiiulo Preliminor de lo Ley N'27972, Ley
Orgónico de Municipolidodesi osi¡¡ismo en su ortículo lV señolo que los gobiernos locoles represenlon olvecindorio, promueveñ lo
odecuodo preloción de los 5ervicios público! locoles y el derorollo iniegrol. solenible y ormónico de su circunrcripción;
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Cñl A¡egoÍb atborocíñ Lo.ch¡po, 0t de ñota de 2A20
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En Sesión Ordinorio de Concejo Municlpolde fecho 0l de moyo de 2020, en orden deLdío, "APROBAR EN VÍA DE REGULARIZACiÓN
EL PROCED]MIENTO DE SELECCIÓN DE CONTRATACIÓN DIRECTA POR Et MONTO DE S/.499,0ó2.50 (CUATROCIENTOS NOVENTA Y

NUEVE M L SESENTA Y DOS CON 50/]OO SOLES], PARA tA ADOUISICIÓN DE PRODUCTOS DE PRIMERA NECES1DAD EN EL MARCO DE LA
ERGENC A SANITARIA DECLARADA POR Et COV D.I9, PROVENIENTE DE tA TRANSFERENC A PRESUPUESTAR A DISPUESTA POR EL

RETO DE URGENCIA N'033.2020 EMITIDO POR EL GOEIERNO CENIRAL, CUYAS METAS FiSCAS ESIÁN CONTEMPLADAS EN LA

CIÓN INMEDIATA DET PLAN DE TRABA¡o "AYJDA HUMANITARIA PARA NJESIROS IERMANOS ALEARRACINOS EN S.TUACIÓN DE

LNERABlLIDAD -OAL 2020", OE CONFORMIDAD A LAS ESPECIFICACIONES IÉCNICAS DEL CUADRO DE NECES DAD N" 2020.002885'

CONSIDERANDO:

Que, o lrovés del Decrelo Suprer¡o N" 008-202GSA, pLrblicodo el 1l de mozo de 2020, eñ el diorio oficiol El Peruono, se

decloro o emergencio sonilorio o nivel nocionol, por el plozo de novenlo (90) díos colendorio, por lo exislencio del COVID-19;
hobililondo o los enlidodes de monero excepcionol, que pueden conkolor direclomenle con un delerminodo proveedor, entre
oiros supueslos, onle uno s tuoción de eraergencio derivodo de wo emergencro sonitotio declorodo por el enle rector del sislemo
nocionol de soludi

Que. medionie Decrelo Supremo N" 044-2020-PCM. de fecho l5 de .¡ozo de 2020, se decloro elesiodo de emergencio
nociono por e plozo de quince (15) díos colendorio, y se dhpone eL oislomienio sociol obligolorio (cuorenleño). por los groves
circunstoncios qLJe ofecion lo vido de lo noción o consecuencio del broie de lo COV D-19. Poleriormenle, el plozo decrelodo es

ompllodo por lrece (l3) dior colendodo od cioñoles, por medio delDecrelo S\rprerno N'051-2Azo-PCM:

Gue, por rnedio del Decrelo de Urgencio N' 03$2020, publicodo el 27 de moao de 2020 en el diorio ofrciol El Peruono, se

esloblecen medidos extroordinorios en molerio ecoóómico y fiñonciero poro miñimizor los efeclos de los disposiciones de
prevenclón dhpueslos en lo declorolorio de esfodo de emergencio noconol, oprobodo medionle Decrelo Supremo N" 044-2020-
PCM, en hooores vl/lnerobles con boios ingresos;

Que, en el Arlhuto 2" del Decreio de Urgencio N" 0332020, outorizo o los gobiemos loco es. de monero excepcionol, o
efecluor lo odquisiclóñ y distribución de bienes de primero neceridod de lo conolo bósico fomilior, o fovor de lo pobloción en
sluoción de vulnerobilidod, en el morco de lo emergencio soñiloio deciorodo por el COVID'19: en lol sentido, el ñumerol 2.4 del
prec¡lodo otlículo oulorizo uno ironsferencio de porlidos en el presupuelo de seclor público poro eloño f5co12020, con corgo o
los recursos de lo reseNo de coniiñgencio del Minislerio de EconomÍo y Finonzos. De ocuerdo con el Anexo I "Adquisición y
dirkibución de produclos de primero necesidod de lo conolo bósico fomilior por gobierno locol", coresponde o lo Municipolidod
Ditl¡loi Coronel Gregorio Alborocín Lonchlpo, lo sumo de S/500,000.00 (Quiñieñlos mil con 00/ 100 soles);

Que, en el literol b) del numerol 27.1 de Arliculo 27" del lexio Único Ordenodo de lo Ley N" 30225, Ley de Conkolociones
deL Elodo, oprobodo medionte Decrelo Srrpremo No 082-2019-EF, de monero excepcionol prescñbe que los enlidodet pueden
conlrolor direciornenle con un detetminodo proveedor, enke okos supueslos, onie uno siiuoción de emergencio derivodo de
oconlecimienlos coloslróficos, siluociones que ofecteñ lo defenso o reguridod nocionol, siluociones que supongon el grove peligro
de que ocuro olguno de los tupuetlot onteriores, o de uno emergencio roniloro deciorodo por el enle reclor del shlemo nocionol
de solud:

Oue, osimismo el Arlículo 100", liiero b), ocópite b.a) del Reglomenlo de lo Ley ul supro, oprobodo medioñle Decrelo
Supremo N'344-201&EF, hobililo o lo Enlidod o conkolor direclomenle y de monero inmedlolo con un solo proveedor onle uno
siluoción de emergencio son lorio, declorodo por el eñte recior del sislemo nocioñoi de solud conforme o o ley de lo moierio, sin

sulelorse o los requisilos forr¡oles de lo normolivo de conkolocrón público (específicomenle lo fose de selección); en loi senlido, e
ocolodo lilerol b) del Arliculo I00", eloblece que, como móxmo, dentro del plo¿o de dlez (10) dios hóbiler siguientes de efecluodo
lo enkego del bien, lo enlidod regulorizo oqueilo documenloc ón refeido o os octuociones preporolorios, elinforme o os infonnes
que coni eñen e suslenlo lécnico legol de lo conlroloción directo, o resoluclón o ocuerdo que o op¡i]ebo, osi como el controlo y
sus reqursilos, que o lo fecho de lo conkoloción no hoyo sido eloborodo, oprobodo o suscilo, segÚn corelpondo. debiendo en e
m smo plozo regislaor y publicor en el SEACE los intormes y lo resoluc¡ón o ocuerdos onles menc onodos:

Gue, r¡edioñle lñforrne N' 0485-202GSGL-6A/MDCGAL, de fecho 02 de obnl del 2020, ol Sub Gerencio de Logíslico
monilielo que medionte Cuodro de Necesldod N'2020{02885, de fecho 30 de mozo dei 2020, lo Gereñcio de Desorollo
Ecoñórnico, Sociol y Seguridod en colidod de óreo usuorio, sollciió o lo despocho elrequerimienlo de Adquisición de Produclos de
Prmero Necesidod - COVID 19, o kovés de procedimienlo de relección Conlroloción Direcio, cuyos melos físicos elón
conlemplodos en 10 Acción inmediolo del Plon de Trobojoi 'Ayudo Humoniforio poro Nueslros Hermonos A boÍocinos en Siiuoción
de vulnerobilidod - GAL 2020"de ocuerdo o los especificociones lécncos lnmersos en cuodro de neceridod onles referido. Por
lonlo, delermino que de ocuerdo o Esludio de Mercodo reo izodo, el volor elimodo osciende o lo sumo iotol de S/. 49t,0ó2.50
(Cuokoclenios Noveñlo y Nueve Mi Serenlo y Dos con 50/l0O Soles). poro Lo Adqu¡tción de Produclos de primero Necesidod -
COVID 19, de ocuerdo o lo Especificoclones Técnicos del requerimienio solciiodo por lo Sub cereñcio de Oesorolio Sociot en
olenc ón ol Decreio de Urgencio No 033-2020, e cuol incluye lodos los concepios que seon oplicobles confor¡ne ol mercodo de los
bienes odiudicod05; por tonlo, soliciio certificoción presupuelolporo lol propósllo. Siendo derivodo o lo cerencio de ptoneomienlo
y Presupueslo por lo Gerencio de Adminisiroción con lnforme No 0ó57-202GGA/MDCGAL, de fecho 02 de obril det 2O2O:

Que. lo sub Gerencio de Presupueslo con lnforme No 049.'202GSGP/MDCGAL. de fecho 02 de obril del 2020, señolo que
previo evoluoción ol pre§upueslo del presenle eiercicio fiscol 2O2O y ol omporo de orlÍculo 41" del Oecrelo Legislolivo N" t440,
Decreio Legislollvo deiSislemo Nocionolde Presupuelo Público, en concordoncto o to eloblecldo en eloliculo la. de lo Direcilvo
N" 001_2019_EFl50.01. Dkeclivo de Ejecución Presupueslorio, olorgo lo Ceriificoción Presupuestot N. ló43-2020, por el monlo de s/.
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500,000.00 (Qunienios Mil con 00/100 Soler, con corgo o lo Fuenie "Recursos Ordinodos". Siendo refrendodo por lo Gerencio de
Ploneorn enlo y Presupuesto según lnforme No 0ó44-202GGPP/MDCGAL, de fecho 02 de obril dei 2020j

Que, o lrovés del lnforme N" 013ó-2020-UC-SGL-GA/MDCGAL, de fecho 14 de obril del 2020. el ]eie de Unidod de
Controlociones monifiesto que onte lo declorotorio de er¡ergencio o ñivelnociono y en consideroción del Decrelo Supremo No

0332020. donde se dispone y oulorizo o los Gobierños Locoles o efectuor lo odquisición y disiñblción de bienes de primero
necesidod de lo conolo bósico fomilior, o fovor de lo poblocióñ en situoción de vulnerobilidod, en el morco de lo emergencio
ronilorio declorodo por el Covid 19, por lonto, determino que se ocredilon lor requisiior eloblecidos en ellilerol b) delortículo 27'
de lo Ley de Conlroiociones del Elodo, conriderondo procedenle lo conkoloción directo de bieñes en víos de regulorizoción por
o couso de siluoción de emergencio, derjvodo de o er¡ergencio sonilorio, lo cuol cuento coñ certilicoción de crédiio
presupueslol. Siendo refÍendodo por lo Sub Gerencio de Logíslico según hforme N'0522-2020-SGL GA/MDCGAL, y elevodo o
Gerencio Muñicipolpor lo Gerencio de Adminislroción con lnforrne N" 0ó9G202GGA/MDCCAL. quien recomiendo lo ernisióñ de
oclo resoluiivo coñespoñdienle;

Que. lo cerencio de Asesor.'lo Jufldico con lnforme N' 0427-202GGAlIMDCGAL, de lecho l5 de ob¡il del 2020, monifiesto
que en consideroción delDecrelo Supremo N"0312020, por elcuolse dispone lo odquhición y distribución de produclos de primero
necesidod de lo conosto fomilior en el morco de lo emergencio nocionolpol el COVID l9; opino qlle deniro delmorco normoiivo
de Conhoiociones del Elodo foculto o los lntliluciones Públ¡cos efecluor el Procedimiento de Selección de Conkoloción Oireclo
por siluoción de emergeñcio soñilorio, o fin de olender o lo pobloción con lot bienes, señiclos u obros necesonos poro superor los

consecuencios de eslo emergencio, Por lonlo, recomiendo moteriolizot su oproboción vío oclo resolulivo respeclivoi

Que. medionte Resolución de Alco dio N' 038-202G4/MDCGAL, de techo l5 de obril del 2020, 5e resuelve APROBAR el
PRocEDIMIENIo DE sELECCIÓN DE CONTRAT^CIÓN DIRECTA por eI monio de S/, 49',0ó2,50 (CUAIROCIENfOS NOVENTA Y NUEVE

MtL SESENTA Y DOS CON 50/100 SOLES). poro lo Adquisición de Produclos de Primero Necesidod en el Morco de lo Emergencio
Sonlto¡lo Declorodo por el COVID-]9, cuyos melos ilsicos esión conlemplodos en o Acclóñ lnmediolo del PLAN DE TRABA.IOi

"AYI]DA HUMANITARIA PARA NUESTRos HERMANos ALEARRACINOs EN S]IUACIÓN DE VULNERAB|LIDAD _GAL 2020,,, de confoñf¡]dod
o los especifrcociones lécnicos del Cuodro de Necesidod N" 202GO02885i

Por lo que, esiondo o lo expuesto, y luego dei debole corespondienie, los miemb.os del Concejo Municpol, por

UNANT¡ltDAD DEL PtENO, y en mérilo o rus oirlbuciones, conforrñe lo dispoñe el ortícuio 9" de lo Ley Orgóñico de Municipolidodes -
ley N" 27972.

s¡ lco¡oó:

aRlfcu[o pRtMERo.- ApRo¡AR EN vla DE REGutARrzacróN EL pRocEDtM ENIo DE sErEccróN DE coNIRATACTóN DIRECTA PoR EL

MoNro DE s/. 499,0ó2.50 (cuATRocrENfos NovENTA y NUEVE MrL sESENTA y Dos coN 50/roo solEs), PARA LA ADQUrsrcróN DE

PRODUCIOS DE PRIMERA NECESIDAD EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA DECLARADA POR EL COVID'I9, PROVENIENTE DE

LA ]RANSFERENCIA PRESUPUESTARIA DISPUESTA POR EL DECRETO DE URGENCIA N' 033.2020 EMIT DO POR EL GOBIERNO CENIRAL,

cuyAs METAS FístcAs ESTÁN coNTEMpLADAs EN tA AcctóN tNMEotATA DEL PLAN DE IRABAJo: "AYUDA HUMANITARIA PARA

NUEs'tRos HERMANos ALBARRActNoS EN stTuACtóN oE VULNERAB|UDAD -cAt 2020". DE coNFoRMIDAD A LAs EsPEclFlcAcloNEs
TÉcN cAS DEL cuADRo DE NEcEsTDAD N" 2020'002885 y DEMÁs coNstDERActoNEs ANTES ExPUESTAS.

aRIICU[O sEGUt{OO., DISPONER, que lo Gerenciode Secrelor'lo cenerole lmogen lnslilucionol poro que procedo con lo noiilicociÓn
y lo coíespondienle publicoción delpresenle Acuerdo de Concejo Muñicrpol, poro los fines de Ley
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